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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Responsabilidades 

Administrativas, y Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento 

Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir los concepto de “Alertador y de “Medidas de protección”. Salvaguardar la integridad personal en el aspecto laboral y proteger 

las condiciones laborales de la persona, no pudiendo ser cesada, despedida o removida de su cargo a consecuencia de su participación 

en el procedimiento penal.  

 

No. Expediente: 0298-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXXI en relación con los artículos 108 y 109 para la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; XXXI en relación con el artículo 20 Apartado C facción V párrafo 2º para la Ley Federal para la 

Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

Iniciativa Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y de la Ley Federal para la Protección a 

Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, en 

materia de protección de alertadores de faltas administrativas 

 

Primero. Se reforman el artículo 22, la fracción III y el último 

párrafo del artículo 64, el último párrafo del artículo 100, el 

último párrafo del artículo 101, el artículo 102, el artículo 108, la 

fracción IV del artículo 116, la fracción XI del artículo 208, la 

fracción V del artículo 209; y se adicionan una nueva fracción I 

recorriéndose en su orden las actuales I a IX, y una nueva fracción 

XX recorriéndose en su orden las actuales XX a XXVII, todas del 

artículo 3, se adiciona el Capítulo I Bis. al Título Primero del 

Libro Segundo, con los artículos 93 Bis, 93 Ter, 93 Quater, 93 

Quintus, 93 Sextus, 93 Septimus. Se adiciona una fracción IX 

recorriéndose la subsecuente en el artículo 194, y un último 

párrafo al artículo 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas , para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. ... 

 

I. Alertador. La persona física o moral, o el Servidor Público 

que acude ante las Autoridades investigadoras a que se refiere 

la presente Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que 

pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en 
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I. Auditoría Superior: La Auditoría Superior de la Federación; 

 

II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los 

Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la 

Federación y las entidades de fiscalización superior de las 

entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades 

de las Empresas productivas del Estado, encargada de la 

investigación de Faltas administrativas; 

 

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, 

los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus 

homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 

responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en 

el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento 

de responsabilidades administrativas desde la admisión del 

Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la 

conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad 

substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una 

Autoridad investigadora; 

 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas 

no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o 

el servidor público asignado en los Órganos internos de control. 

Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 

particulares, lo será el Tribunal competente; 

 

V. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el 

términos de los artículos 91 y 93 de esta Ley; 

 

II. Auditoría Superior: La Auditoría Superior de la Federación; 

 

III. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los 

Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la 

Federación y las entidades de fiscalización superior de las 

entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades 

de las Empresas productivas del Estado, encargada de la 

investigación de Faltas administrativas; 

 

IV. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los 

Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus 

homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 

responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en 

el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento 

de responsabilidades administrativas desde la admisión del 

Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la 

conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad 

substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una 

Autoridad investigadora; 

 

V. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no 

graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para 

las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 

particulares, lo será el Tribunal competente; 

 

VI. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el 
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artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño 

imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos 

en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

 

VII. Constitución: La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

VIII. Declarante: El Servidor Público obligado a presentar 

declaración de situación patrimonial, de intereses y fiscal, en los 

términos de esta Ley; 

 

IX. a XIX. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

 

VII. Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño 

imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos 

en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

 

VIII. Constitución: La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

IX. Declarante: El Servidor Público obligado a presentar 

declaración de situación patrimonial, de intereses y fiscal, en los 

términos de esta Ley; 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

XII. ... 

 

XIII. ... 

 

XIV. ... 

 

XV. ... 

 

XVI. ... 
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No tiene correlativo. 

 

 

 

XX. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los 

que la Constitución otorga expresamente autonomía técnica y de 

gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, incluidos 

aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las 

entidades federativas; 

 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas 

a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento 

del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras 

instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, 

conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 

las leyes en materia de responsabilidades de  Servidores Públicos; 

 

XXII. Plataforma digital nacional: La plataforma a que se 

refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, que 

contará con los sistemas que establece la referida ley, así como los 

contenidos previstos en la presente Ley; 

 

XVII. ... 

 

XVIII. ... 

 

XIX. ... 

 

XX. Medidas de Protección. Conjunto de acciones dispuestas 

por la autoridad competente orientadas a proteger el ejercicio 

de los derechos personales y laborales de los alertadores y 

testigos de faltas administrativas, 

 

XXI. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que 

la Constitución otorga expresamente autonomía técnica y de 

gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, incluidos 

aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las 

entidades federativas; 

 

XXII. Órganos internos de control: Las unidades administrativas 

a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento 

del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras 

instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, 

conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 

las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos; 

 

XXIII. Plataforma digital nacional: La plataforma a que se refiere 

la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, que contará 

con los sistemas que establece la referida ley, así como los 

contenidos previstos en la presente Ley; 
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XXIII.  Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el 

Poder Ejecutivo Federal; 

 

XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el 

Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos en las entidades 

federativas; 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito 

federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos, y 

 

XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de 

responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa o las salas 

especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, 

así como sus homólogos en las entidades federativas. 

 

XXIV. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el Poder 

Ejecutivo Federal; 

 

XXV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder 

Ejecutivo Federal y sus homólogos en las entidades federativas; 

 

XXVI. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito 

federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XXVII. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos, y 

 

XXVIII. Tribunal: La Sección competente en materia de 

responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa o las salas 

especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, 

así como sus homólogos en las entidades federativas. 

 

Artículo 22. En el diseño y supervisión de los mecanismos a que 

se refiere el artículo anterior, se considerarán las mejores prácticas 

internacionales sobre controles, ética e integridad en los negocios, 

además de incluir medidas que inhiban la práctica de conductas 

irregulares, que orienten a los socios, directivos y empleados de 

Artículo 22. En el diseño y supervisión de los mecanismos a que 

se refiere el artículo anterior, se considerarán las mejores prácticas 

internacionales sobre controles, ética e integridad en los negocios, 

además de incluir medidas que inhiban la práctica de conductas 

irregulares, que orienten a los socios, directivos y empleados de 
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las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y 

que contengan herramientas de denuncia y de protección a 

denunciantes. 

 

las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y 

que contengan herramientas de denuncia y de protección a 

alertadores y testigos, conforme a las bases previstas en la 

presente ley. 

 

Artículo 64. Los Servidores Públicos responsables de la 

investigación, substanciación y resolución de las Faltas 

administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia cuando: 

 

I. a II. .. 

 

III. Revelen la identidad de un denunciante anónimo protegido 

bajo los preceptos establecidos en esta Ley. 

 

Para efectos de la fracción anterior, los Servidores Públicos que 

denuncien una Falta administrativa grave o Faltas de particulares, 

o sean testigos en el procedimiento, podrán solicitar medidas de 

protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser 

evaluada y atendida de manera oportuna por el Ente público 

donde presta sus servicios el denunciante. 

 

Artículo 64. ... 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. Revelen la identidad de un alertador anónimo protegido bajo 

los preceptos establecidos en esta Ley. 

 

Para efectos de la fracción anterior, los Servidores Públicos que 

denuncien una falta administrativa grave o faltas de particulares, o 

sean testigos en el procedimiento, podrán solicitar medidas de 

protección previstas en esta ley. 

 
Artículo 65 a 93. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Capítulo I Bis 

De la protección a alertadores y testigos de faltas 

administrativas 

 

Artículo 93 Bis. La autoridad investigadora, al recibir la 

denuncia, dictará al alertador las medidas de protección 

básicas previstas en esta ley de manera inmediata. 
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Las medidas de protección seguirán aplicándose cuando de la 

investigación de los hechos se desprenda la posible comisión 

de un delito. En tal caso, se deberá dar cuenta del mismo a la 

autoridad respectiva para que se inicien los procedimientos 

pertinentes, debiéndose mantener las máximas garantías que 

impidan difundir la información confidencial que ponga en 

riesgo la integridad del alertador del hecho. Para tal efecto 

serán aplicables las medidas previstas en las leyes penales 

correspondientes. 

 

 

No tiene correlativo. 

Artículo 93 Ter. Todos los alertadores de faltas 

administrativas, contarán con las siguientes medidas de 

protección básicas: 

 

I. Asistencia legal para los hechos relacionados con su 

denuncia. 

 

II. La reserva de su identidad, cuando así lo solicite. 

 

III. Protección de sus condiciones laborales no pudiendo ser 

cesado, despedido o removido de su cargo a consecuencia de la 

denuncia, cuando sea funcionario público. 

 

IV. Asistencia legal para hacer valer sus derechos conforme a 

las normas laborales del sector privado, tratándose de 

alertadores que no tengan carácter de servidor público. 

A las personas morales que participen en un procedimiento de 
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contratación y denuncien una falta administrativa, no se 

podrá perjudicar su participación en el proceso de 

contratación en el que participan o su posición en la relación 

contractual establecida con la entidad. Tampoco puede 

perjudicárseles en futuros procesos en los que participen. 

 

Los servidores públicos que sean llamados como testigos en el 

procedimiento, gozarán de la medida de protección prevista 

en la fracción III del presente artículo. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 93 Quater. Adicionalmente, y a criterio del Tribunal 

competente, se podrán otorgar nuevas medidas de protección 

a los alertadores de faltas administrativas graves –con 

carácter de excepcionalidad- siempre que se considere el 

peligro o vulnerabilidad real o potencial de sus derechos a la 

integridad personal y la de sus bienes o sus condicionales 

laborales. Estas son: 

 

I. Traslado de área administrativa dentro de la dependencia, 

 

II. Traslado de centro de trabajo según sea el caso, 

 

III. Licencia con goce de sueldo. 

 

IV. Otras que considere la autoridad. 

 

 

No tiene correlativo. 

Artículo 93 Quintus. La autoridad otorgante de las medidas 

de protección a los alertadores, una vez finalizado el proceso 
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 administrativo e impuestas las sanciones del caso podrá, 

siempre que estime que se mantiene la circunstancia de 

peligro, extender la continuación de las medidas de 

protección. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 93 Sextus. A la persona que realice una denuncia a 

sabiendas que los actos no se han cometido, se le aplicará 

multa de cien y hasta ciento cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización, sin perjuicio de las responsabilidades de 

naturaleza civil y penal a que hubiese lugar. 

 

Al momento de comprobarse la falsedad de la denuncia, la 

autoridad correspondiente dará por terminada la aplicación 

de las medidas de protección que se hubieren otorgado al 

alertador. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 93 Septimus. Las obligaciones a las que queda sujeta 

la persona beneficiaria de protección están referidas a 

garantizar la buena marcha del proceso de responsabilidad 

administrativa y a mantener las debidas condiciones para el 

sostenimiento de las medidas de protección. 

 

Son obligaciones del alertador: 

 

1. Acudir a las diligencias a las que sea citado. 

 

2. Mantener un comportamiento adecuado que preserve la 

eficacia de las medidas de protección, asegurando su propia 
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integridad y seguridad. 

 

3. Guardar confidencialidad de la información a la que tenga 

acceso. 

 

4. Otras medidas a consideración de la autoridad competente. 

 

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las 

autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, 

así como de la información recabada, a efecto de determinar la 

existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale 

como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o 

no grave. 

 

...  

 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la 

existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del 

infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del 

expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la 

investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no 

hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, 

en su caso, se notificará a los Servidores Públicos y particulares 

sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando 

éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes 

a su emisión. 

Artículo 100. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la 

existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del 

infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del 

expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la 

investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no 

hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, 

en su caso, se notificará a los Servidores Públicos y particulares 

sujetos a la investigación, así como a los alertadores cuando 

éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes 

a su emisión. 

Artículo 101. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las 

resolutoras se abstendrán de iniciar el procedimiento de 

Artículo 101. ... 
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responsabilidad administrativa previsto en esta Ley o de imponer 

sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, 

cuando de las investigaciones practicadas o derivado de la 

valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, 

adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública 

Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos y 

que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis: 

 

I. a II. ... 

 

 

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la 

abstención, en los términos de lo dispuesto por el siguiente 

Capítulo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

La autoridad investigadora o el alertador, podrán impugnar la 

abstención, en los términos de lo dispuesto por el siguiente 

Capítulo. 

 

Artículo 102. La calificación de los hechos como faltas 

administrativas no graves que realicen las Autoridades 

investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere 

identificable. Además de establecer la calificación que se le haya 

dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de 

manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al 

Expediente de presunta responsabilidad administrativa. 

 

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 101, 

podrán ser impugnadas, en su caso, por el Denunciante, mediante 

el recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La 

presentación del recurso tendrá como efecto que no se inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto 

Artículo 102. La calificación de los hechos como faltas 

administrativas no graves que realicen las Autoridades 

investigadoras, será notificada al alertador, cuando este fuere 

identificable. Además de establecer la calificación que se le haya 

dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de 

manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al 

Expediente de presunta responsabilidad administrativa. 

 

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 101, 

podrán ser impugnadas, en su caso, por el alertador, mediante el 

recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La 

presentación del recurso tendrá como efecto que no se inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto 
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este sea resuelto. 

 

este sea resuelto. 

 

Artículo 108. El recurso será resuelto tomando en consideración 

la investigación que conste en el Expediente de presunta 

responsabilidad administrativa y los elementos que aporten el 

Denunciante o el presunto infractor. Contra la resolución que se 

dicte no procederá recurso alguno. 

 

Artículo 108. El recurso será resuelto tomando en consideración 

la investigación que conste en el expediente de presunta 

responsabilidad administrativa y los elementos que, en caso de 

existir, aporten el alertador o el presunto infractor. Contra la 

resolución que se dicte no procederá recurso alguno. 

 

Artículo 116. ... 

 

 

I. a III. ... 

 

 

 

 

 

IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar 

la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, incluido el denunciante. 

 

Artículo 116. Son partes en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la 

resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, incluido el alertador. 

 

Artículo 194. El Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa será emitido por las Autoridades investigadoras, el 

cual deberá contener los siguientes elementos: 

 

I. a VII. ... 

 

Artículo 194. ... 

 

 

 

I a VII. ... 
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VIII La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, y 

 

No tiene correlativo. 

 

 

IX. Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 

 

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, 

 

IX. El informe de las medidas de protección a alertadores que 

se hayan dictado, y 

 

X. Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 

 

Artículo 208. ... 
 

 

 

I. a X. ... 

 

XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto 

responsable. En su caso, se notificará a los denunciantes 

únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular 

de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en 

un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 

Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas 

administrativas no graves, se deberá proceder en los términos 

siguientes: 

 

I. a X. ... 

 

XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto 

responsable. En su caso, se notificará a los 

alertadores únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato 

o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su 

ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 

Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas 

administrativas graves o Faltas de particulares, se deberá proceder 

de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. 

 

... 

 

 

 

I. a IV. ... 

Artículo 209. ... 

 

 

 

... 

 

 

 

I a IV. ... 
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V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto 

responsable. En su caso, se notificará a los denunciantes 

únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular 

de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en 

un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto 

responsable. En su caso, se notificará a los 

alertadores únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato 

o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su 

ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 

El Tribunal, al momento de recibir el expediente, deberá 

pronunciarse sobre la aplicación de medidas de protección 

excepcionales a los alertadores, considerando la gravedad del 

asunto. 

 

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 

QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

 

 

 

 

ARTÍCULO 18. Las medidas de seguridad, además de las 

previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en alguna de 

las siguientes: 

 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes 

aspectos: 

 

a) a d) ... 

 

 

Segundo. Se adiciona un inciso e) a la fracción I y una nueva 

fracción X recorriéndose la subsecuente del artículo 18, y un 

último párrafo al artículo 20, todos de la Ley Federal para la 

Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 

Penal , para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. ... 

 

 

 

I. ... 

 

 

a) a d) ... 
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No tiene correlativo. 

 

 

II. a IX. ... 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de 

conformidad con la valoración de las circunstancias, se estime 

necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la 

integridad física de la persona. 

 

... 

 

... 

 

e) Laboral. 

 

 

II. a IX. ... 

 

X. Protección de las condiciones laborales de la persona, no 

pudiendo ser cesada, despedida o removida de su cargo a 

consecuencia de su participación en el procedimiento penal. 

 

XI. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de 

conformidad con la valoración de las circunstancias, se estime 

necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la 

integridad física de la persona. 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la 

deberá realizar el Titular de la Subprocuraduría o unidad 

administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio 

Público o el juez a que se refiere este artículo que conozca del 

Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, 

las cuales serán resueltas por el Director del Centro. 

 

... 

 

... 

Artículo 20. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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No tiene correlativo. 

 

 

Tratándose de la investigación de delitos por hechos de 

corrupción, las personas a las que se les hayan otorgado 

medidas de protección en un procedimiento de 

responsabilidad administrativa, serán incorporadas 

directamente al Programa. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las entidades federativas deberán realizar las 

modificaciones necesarias a su marco jurídico en un plazo de 180 

días a partir de la publicación del presente decreto, a efecto de 

cumplir con lo aquí previsto. 

 


